
ALE.52TO ABELARAUZ 
Seratertu 

CrAcejo Deliberante Ushuala

Concep Deliberante
de Ciudad de gishuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Albs de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

182/2002 

EL COYCEJO DEL/BEWANTE 

OE CIVDAD ÇD V57.7-1VAIA 

nsvELVE 

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 

que corresponda, y en las formas y plazos establecidos por la Ordenanza Municipal N° 

2487, responda de manera íntegra el pedido de informes contenido en la Resolución 
CD N° 304/2014. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 /2014.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/2014.-,/ 

DE MARCO 

cc CLIIDOEUCERAtifir0~ 

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich del Sur, son serán Argentinas
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